
 

 
 

 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

 

 
 
Iniciativa con proyecto de decreto para  modificar el contenido del segundo párrafo de la 
fracción XXXIV del artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

 En relación a que la revisión de las cuentas públicas se ajusten a las demás 
leyes estatales y federales que resulten aplicables. 

 
Planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez conjuntamente con el 
Diputado Edmundo Gómez Garza del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther 
Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional. 
 
Primera Lectura: 11 de Diciembre de 2012. 
 
Segunda Lectura: 5 de Marzo de 2013. 
 
Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 
y de Hacienda y Cuenta Pública. 
 
Primera Lectura del Dictamen:  
 
Segunda Lectura del Dictamen:  
 
Declaratoria: 
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PRESENTE.-  
 
 
Iniciativa que presenta el diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez 
conjuntamente con el diputado Edmundo Gómez Garza del Grupo Parlamentario 
“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción 
Nacional; en ejercicio de la facultad legislativa que nos concede el artículo 59 
Fracción I, 67 Fracción I y 196 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y con fundamento en los artículos 22 Fracción V, 144 Fracción I,  158, 
159 Y 160 de la Ley Orgánica del Congreso Local, presentamos una INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA  MODIFICAR EL CONTENIDO DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 67 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Con base en la siguiente: 

 
Exposición de motivos 

 
En fecha lunes 12 de noviembre de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación, las reformas a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
paquete de adecuaciones que marcan un hito en la historia de nuestro país, e 
imponen a las autoridades de los tres órdenes de gobierno nuevos y mayores 
deberes en los rubros de transparencia financiera, controles y sistemas contables, 
presentación de cuentas públicas, y, en general, una mayor apertura en todo lo 
referente a la forma en que se maneja el dinero de los ciudadanos. 
 
Entre otras reformas destacables, citamos por su importancia, las siguientes: 
Artículo 5.- ... 
... 
En todo caso, la interpretación privilegiará los principios constitucionales relativos 
a la transparencia y máxima publicidad de la información financiera. 
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Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes 
muebles e inmuebles siguientes: 

I. a III. ... 
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen 

su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo. 
 
Artículo 46.- ... 
I. ... 
II. ... 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 
ingresos excedentes generados; 

b) ... 
I. a III. ... 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los 

montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa; 
c) a e) ... 
III. y IV. ... 
... 
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas 

financieras de los entes públicos. 
 

TÍTULO QUINTO 
 

De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 
 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes 
públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, 
formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo y 
difundirse en la página de Internet del respectivo ente público. 
 
Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos 
aplicables ya disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y 
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en las cuentas públicas. Asimismo, la información se difundirá en los medios 
oficiales de difusión en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus 
equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios 
y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que 
permitan acceder a la información financiera de todos los entes públicos que 
conforman el correspondiente orden de gobierno así como a los órganos o 
instancias de transparencia competentes. En el caso de las secretarías de finanzas 
o sus equivalentes, podrán incluir, previo convenio administrativo, la información 
financiera de los municipios de la entidad federativa o, en el caso del Distrito 
Federal, de sus demarcaciones territoriales..... 
 
Artículo 67.- Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los 
documentos justificativos y comprobatorios que correspondan y demás 
información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. 
 
Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan 
directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios. 
 
Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los montos pagados 
durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y 
sociales, identificando el nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de 
Registro de Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro 
Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional, y el monto recibido..... 
 

No menos importante, resulta conocer el plazo que los legisladores federales 
plasmaron para que estas adecuaciones fuesen acatadas por las entidades 
destinatarias de las mismas, a saber: 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2013. 
 
Tercero.- Los entes públicos realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas que, en su caso, sean necesarias para dar 
cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del mismo. 
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Cuarto.- El Consejo Nacional de Armonización Contable emitirá las normas y 
formatos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental incluido en el presente Decreto a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2013, con el objeto de que los entes 
públicos, presenten de manera progresiva la información financiera en los 
términos establecidos y cumplan en su totalidad con la presentación de la 
información, a más tardar el 31 de diciembre de 2013......Fin de la cita. 
 

Consideramos necesario que se incluya en la Constitución local, y desde ya, en vías 

de preparación a las reformas y adecuaciones de que deberemos hacer al marco 

legislativo local en materia de fiscalización y rendición de cuentas, la disposición 

de que la ASE debe sujetarse en todo su trabajo fiscalizador, a lo que dispone la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; esto por la enorme relevancia que 

reviste el tema. 

No olvidando que antes, las reformas previas (de la misma Ley General de 

Contabilidad Gubernamental) a las que citamos, registraron un  elevado 

porcentaje de  incumplimiento de parte de  muchas entidades, tanto en Coahuila 

como en el resto de los estados, no consumando el total  de las adecuaciones que 

debían hacer los sujetos obligados en los plazos establecidos en los artículos 

transitorios correspondientes de la  ley en cita. 

También, no podemos dejar de mencionar que el párrafo que aquí proponemos 

sea reformado, dispone actualmente: 

 

“...La revisión de las cuentas públicas tendrá por objeto conocer los resultados de 
la gestión financiera respectiva y comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos 
o presupuesto de ingresos, según corresponda y a su presupuesto de egresos y 
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas..... 
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Sin embargo, las cuentas públicas no solo deben cumplir con lo señalado, sino con 
diversos ordenamientos estatales y federales, como la Ley de Deuda del Estado, El 
Código Financiero para  los Municipios de Coahuila, el Código Municipal, la Ley de 
Hacienda del Estado, y, desde luego, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, entre otros.  
Sabiendo que la redacción sobre el rubro es similar o igual en una buena parte de 
las entidades federativas, revisamos algunas constituciones, encontrando lo 
siguiente: 
 
Constitución de Chiapas: 
 
Artículo 30.- Son atribuciones del Congreso del Estado: 
 
XXVI. Revisar la cuenta pública del año anterior para verificar, en lo general, los 
ingresos obtenidos y/o a los gastos realizados, con relación a los conceptos y a las 
partidas respectivas, así como revisarla y fiscalizarla, a través del Órgano de 
Fiscalización Superior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en 
los respectivos presupuestos de egresos, Ley de Ingresos y demás disposiciones 
legales aplicables.... 
 
Constitución de Oaxaca: 
 
Artículo 59.- Son facultades del Congreso del Estado: 
 
XXII.-............ 
Tratándose de la Cuenta Pública de los poderes del Estado, órganos autónomos, 
entes públicos estatales, y todos aquellos entes estatales que ejerzan recursos 
públicos estatales, enviarán a la Secretaría de Finanzas y Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, a más tardar el 31 de marzo a la 
información correspondiente al año inmediato anterior y, demás información que 
estas soliciten conforme a la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones aplicables..... 
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Constitución de San Luis Potosí: 
 
ARTICULO 54. Corresponde al Congreso del Estado, a través de la Auditoría 
Superior del Estado, el examen y la revisión de las cuentas públicas de los poderes 
del Estado, los municipios y sus entidades, así como de los organismos 
constitucionales autónomos y demás entes auditables; que tendrá por objeto 
conocer los resultados de la gestión financiera, y comprobar si están ajustadas a 
las normas y criterios señalados por las leyes y los presupuestos respectivos.... 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a consideración 
de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 
 

D E C R E T O: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se  modifica el contenido  del Párrafo Segundo de la fracción 
XXXIV del artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 67..... 

 

I a la XXXIII..... 

 

XXXIV.......... 
 
La revisión de las cuentas públicas tendrá por objeto conocer los resultados de la 
gestión financiera respectiva y comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o 
presupuesto de ingresos, según corresponda y a su presupuesto de egresos y el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; así como a las 
demás leyes estatales y federales que resulten aplicables. Serán 

principios rectores de la fiscalización superior la posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad, integridad, transparencia, 
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oportunidad, congruencia, inmediatez, suficiencia financiera, independencia y 
objetividad......  
 
XXXV..... 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA 
PARA TODOS” 

 
Saltillo Coahuila, a 11 de diciembre del 2012 

ATENTAMENTE 
 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA 
PARA TODOS”GRUPO PARLAMENTARIO 

“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” 
 
 
 

DIP.    FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ          DIP. EDMUNDO GÓMEZ GARZA 
 
 
 


